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MODIFICACIONES AL REGLAMENTO
DE LA LEY 30714, LEY QUE REGULA

EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Resolver, mediante resolución debidamente motivada, procedimientos 
administrativos disciplinarios según su competencia.

Atender por única vez el pedido de informe oral que pudiese solicitar el investigado.

Emitir y notificar la resolución de ampliación del plazo para resolver el PAD policial.

Disponer mediante resolución la suplencia del órgano disciplinario de 
investigación o de decisión solicitada por el Tribunal de Disciplina Policial

Emitir las disposiciones que correspondan en casos 
previstos en el art. 101 del presente reglamento
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